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MÉXICO 
SOCIALIZACIÓN DEL BANCO DEL AHORRO NACIONAL Y SERVICIOS FINANCIEROS S.N.C. 
(BANSEFI S.N.C.)  
Sector: consulting 
ESTRUCTURA Y DESARROLLO DE UNA PROPUESTA DE COMUNICACIÓN QUE INCLUYA 
LOS ESCENARIOS DEL CAMBIO ORGANIZACIONAL, EL CLIMA LABORAL, EXPECTATIVAS 
DE LOS CLIENTES Y EL DISEÑO E IMPLEMENTACIÓN DE ESTRATEGIAS DE 
COMUNICACIÓN PARA LOS GRUPOS INVOLUCRADOS EN LA SOCIALIZACIÓN DE BANSEFI 
S.N.C. 
ATN/MT-9342-ME 
 
Cooperación Técnica no reembolsable: El Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos ha solicitado al Banco 
Interamericano de Desarrollo una Cooperación Técnica No Reembolsable del Fondo Multilateral de Inversiones 
(FOMIN), para sufragar parcialmente el costo del Proyecto de Socialización del Banco del Ahorro Nacional y 
Servicios Financieros S.N.C. y se propone utilizar parte de los fondos de esta cooperación para efectuar los 
pagos contemplados en el contrato de consultoría para desarrollar y estructurar una propuesta de comunicación 
hacia los empleados, los clientes/ahorradores y los miembros del Sector de Ahorro y Crédito popular inmersos 
en la Socialización de Bansefi S.N.C. 
 
Expresiones de Interés: BANSEFI S.N.C. invita a las empresas consultoras elegibles (provenientes de países 
miembros del FOMIN) a presentar expresiones de interés para desarrollar los servicios antes mencionados. Las 
empresas consultoras participantes deberán anexar la siguiente documentación junto con sus expresiones de 
interés: 
 
Acreditación de ser una empresa asentada en México, con reconocido prestigio y tener por lo menos 5 años de 
haberse constituido. 
 
Información con respecto a: antecedentes generales de la Firma, trabajos similares realizados, experiencia 
previa en el país en la prestación de estos servicios específicos y dominio del idioma español. 
La licitación se regirá por las normas del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) establecidas en el 
documento: “Políticas para la selección y contratación de consultores financiados por el BID”, de fecha enero 
de 2005, con referencia GN-2220-10 (2/4). 
 
Con base en la documentación recibida, BANSEFI S.N.C. conformará la lista corta de consultores participantes 
a quienes se les hará una invitación directa a través de una carta para presentar una propuesta específica 
basándose en el documento “Solicitud Estándar de Propuesta” (SEP) que acompañará la invitación referida. 
 
Horario de atención: de las 9 a las 18 horas. 
 
La fecha límite para presentar las expresiones de interés será el 8 de enero de 2006 hasta las 18 horas. Las 
expresiones de interés que se reciban fuera del plazo arriba establecido serán rechazadas. Las expresiones de 
interés deberán hacerse llegar a las siguientes direcciones y funcionarios: 
 
Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros S.N.C. 
Dirección de Comunicación Social 
María Esther Pozo Rangel 
Eje 10 Sur, Río Magdalena #115 
Delegación Álvaro Obregón 
C.P. 01090 México D.F. 



Tel: (55-54) 813-465 
Fax: (55-54) 813-374 
E-mail: mepozo@bansefi.gob.mx 
y/o Gerencia de Información y Medios 
José Luis Puertas Rivas 
Tel: (55-54) 813-495 
E-mail: jlpuertas@bansefi.gob.mx 
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